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  INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS 
FECHA: 29 DE OCTUBRE AL DIA 28 DE NOVIEMBRE 2025 

 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 959 DE 2025. 

1. CONDICIONES DEL CONTRATO:  

NÚMERO DE CONTRATO: CPS - 959 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 
ABOGADO PARA BRINDAR APOYO JURÍDICO A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES -TIC DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE 
EN LA GOBERNACIÓN DE SUCRE. 
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO:  29 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 28 DE DICIEMBRE DE 2025.  
NOMBRE DEL CONTRATISTA: LEONARD JOSÉ MUÑOZ GALVIS. 
SUPERVISOR A QUIEN SE LE PRESENTA EL INFORME: 
VICTOR EMIRO MARTINEZ HERNANDEZ – JEFE OFITIC. 
 

1. ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O OBLIGACIONES CUMPLIDAS 
 

OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

FUERON 
REALIZADAS EN 
EL TÉRMINO DE 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 
(SÍ/NO,N/A)  

DESCRIPCIÓN DE CÓMO SE REALIZÓ O EJECUTÓ 
EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN. 

1. Prestar sus servicios 
por sus propios medios 
en plena autonomía 
técnica y administrativa 

SI 

 1.  Se prestó los servicios en el área 

jurídica en lo que se me requirió en el momento. 

Además, se participó en la socialización del plan 

anticorrupción que maneja la oficina TIC.  

2. Acudir al lugar de 
trabajo con los 
implementos y equipos 
necesarios para 
desarrollar la labor 
plasmada en el objeto 
contractual. 

SI 

1. Se acudió al lugar de trabajo cuando fui 

requerido de manera oportuna en las 

fechas y horas acordadas por el equipo de 

trabajo T.I.C.  

      (Ver evidencia No 1.) 

 
3. Apoyar 
las acciones y 
actividades de la 
estrategia Sucre 
Escucha cuando lo sea 
requerido para tal fin. 
 

SI 

1. Dentro de la clausura del proyecto 

“Sucre Territorio Digital 2.0” Acudí a una charla 

Psicológica brindada por una funcionaria de la 

Estrategia Sucre Escucha. 
 

(Ver evidencia No 2.) 

 
4. Apoyar a la Oficina 
de Gestión de 
Tecnologías de la 
Información – TI 

              N/A 

1. En este periodo no fui requerido, pero 

estuve a disposición en el evento de que 

haya sido solicitado. 
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haciendo parte del 
Comité evaluador de 
los procesos de 
contratación en caso de 
ser requerido. 
 

5. Las 
demás que le asigne el 
supervisor del contrato 
y que tengan relación 
con el objeto 
contractual. 

              SI 

 

1. Durante el periodo comprendido entre 29 de 

octubre de 2025 al 28 de noviembre de 2025, 

el día 27 de noviembre por instrucciones 

suministradas por el jefe de OFITIC, 

asistimos a la feria Tecnológica celebrado en 

Auditorio Fortunato Chadid, en donde se 

expusieron temas sobre Inteligencia Artificial 

Gobierno Digital, Finalmente se llevó a cabo 

la clausura del proyecto Gobierno Digital 2.0. 

      (Ver evidencia No 3.) 

6. Apoyar la creación, 
actualización y/o 
revisión de actos 
administrativos, 
proyección de 
respuestas de derechos 
de petición 
relacionados con la 
Oficina de Gestión de 
Tecnologías de 
la información.  

 
SI 

 

1. Durante el periodo comprendido entre 29 de 

octubre de 2025 al 28 de noviembre de 

2025, Por intrusiones suministradas por el 

jefe de OFITIC, serví de apoyo para dar 

respuesta a una solicitud de información 

requerida por el Subsecretaria de 

Juventudes de la Gobernación de Sucre. 

    (Ver evidencia No 4.) 

7.  Apoyar en la gestión 
jurídica de los procesos 
precontractuales de los 
proyectos que se 
adelanten en la Oficina. 
 

SI 
 

1. Durante el periodo comprendido entre 29 

de octubre de 2025 al 28 de noviembre de 

2025, serví de apoyo para dar respuesta a 

unas observaciones realizadas por la 

oficina de Subsecretaria de Gestión de 

Contratación dentro del proyecto de 

Capacitación Auditores internos ISO/IEC 

27001:2022. 

                    (Ver evidencia No 5.) 

8. Apoyar 
en la supervisión de 
contratos y trámites de 
cuentas de cobro que 
se requieran por parte 
del supervisor del 
Contrato 
 

SI 
 

1. Durante el periodo comprendido entre 29 

de octubre de 2025 al 28 de noviembre de 

2025, serví de apoyo para realizar la 

supervisión para la legalización de la 

primera cuenta de cobro de los meses 

septiembre y octubre de 2025, de los 

siguientes contratos de prestación de 

Servicios Profesionales y Apoyo a la 

Gestión. 
 

✓ C.P.S. No 731 - 2025 Néstor 

Flórez. 



LM 

Leonard José Muñoz Galvis. 

Abogado. 

 

✓ C.P.S. No 904 -. 2025 David 

Mendoza Teherán. 

 

✓ C.P.S. No 963 – 2025 Rafael 

Cury Siolo. 

✓ C.P.S. No 952 – 2025 Leonardo 

Mercado Diaz. 

                                   (Ver evidencia No 6.) 

 

 
1. OBSERVACIONES A LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O A LAS 

OBLIGACIONES CUMPLIDAS. 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA BRINDAR APOYO 
JURÍDICO A LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
-TIC DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE EN LA GOBERNACIÓN DE SUCRE. 
 

1. BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del Contrato o Convenio: $ 10.500.000 

Valor adicionado y/o reducido mediante Modificación N° 1 $0. 

Valor total ejecutado $7.000.000 

Valor por Ejecutar $3.500.000 

Valor total del contrato $10.500.000 

 
2. EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS Y/O DOCUMENTALES: 

 
   

EVIDENCIA No 1. 
 
➢ Acudí al lugar de trabajo cuando fui requerido de manera oportuna en las fechas y 

horas acordadas por el equipo de trabajo T.I.C.  
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EVIDENCIA No 2. 
 

➢ Apoyar las acciones y actividades de la estrategia Sucre Escucha cuando lo sea requerido 
para tal fin. 
 

• EVENTO FERIA DE LAS TIC. 
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Evidencia 3. 
 

➢ Las demás que le asigne el supervisor del contrato y que tengan relación con el objeto 
contractual. 

 
Participación Feria tecnológica 27 de noviembre de 2025 
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Evidencia No 4. 
 

➢ Apoyar en la gestión jurídica de los procesos precontractuales de los proyectos que se 
adelanten en la Oficina. 

 

• Respuesta a una solicitud de información requerida por el Subsecretaria de 
Juventudes de la Gobernación de Sucre. 
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Evidencia No 5.  
 

➢ Apoyar en la gestión jurídica de los procesos precontractuales de los proyectos 
que se adelanten en la Oficina. 

 

• Respuesta a observaciones realizadas por la Subsecretaria de Gestión de 
Contratación 

 
 
EVIDENCIA No 6. 
 

➢ Apoyar en la supervisión de contratos y trámites de cuentas de cobro que se 
requieran por parte del supervisor del Contrato. 
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• Supervisión C.P.S No 731 – 2025 Néstor Flórez Molina. 
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• Supervisión C.P.S No 904 – 2025 David Mendoza Teherán. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



LM 

Leonard José Muñoz Galvis. 

Abogado. 
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Supervisión C.P.S No 963 – 2025 Rafael Cury Siolo. 
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• Supervisión C.P.S. No 952 – 2025 Leonardo Mercado Diaz. 
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3. Hacen parte del Siguiente informe: 
 

1.Cuenta de Cobro. 
2. Aportes a seguridad social correspondiente a la fecha pertinente para cobro de la 
respectiva cuenta. 
3.Certificación Bancaria. 

 
 

 
LEONARD JOSÉ MUÑOZ GALVIS. 
CC 92547105 de Sincelejo. 
Contratista – Ofitic. 
 
VoBo apoyo supervisión 


